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En la ciudad de San Fyancisco de Quito, capital de 12 
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República del ecuador e 105 CUATRO (4) asi el mes y 

, / / de JUL Tf dal año; 

4 / l/ dos mil, ante mí, 

Dra men ¿| REFORMA DE ESTATUTDS - Doctora Ximena Mo- 

NOTARIA 2a. e | DE LA COMPANÍA GRAFA DINA reno _ de Solines, 

71 S.A. Xx Notaria Segúnda del 

/SPs 8 cantón ofto. com - 

9 parece [. la cele -— 

> 10 CUANTIA INDETERMINADA bración de la pre — 

11 sente escritura: 

1 | DÍ 3 copias escritura el señor 

13 José Enrique Fuster 

14 Camps, en su calidad 

15 de Presidente y Re- 

16 presentante Legal de 

yl la COMPAÑIA GRAFANDINA S.A., según consta del 

16 documento que se agrega.- El compareciente es de 

Jm 19| nacionalidad española, de estado civil casado, mayor | 

20 de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

21 legalmente capaz ante la ley. a quien de conocerle doy 

29 fe y me solicita elevar a escritura pública el 

23 | contenido de la siguiente minuta: - SEÑOR NO 

241] TARIO: -— En el Registro de Escrituras Públicas a 

24 | SU cargo, sírvase hacer constar una que contenga la 

26 conversión de sucres a dólares de capital social de la 

27 Compañía  GRAFANDINA S.A., con arreglo a las 

28 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES . -   
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Comparece el señor José Enrique Fuster Camps, en su 
  

calidad de Presidente y Representante legal de la 
  

compañía GRAFANDINA S.A. según consta del nombramiento 
  

  

  

que se adjunta coro. documento habilitante, El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad española, domiciliado y 
  

  

residente en la ciudad de Ouito, hábil para contratar 

A 
A poder obligarse. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) La 
  

Compañía  GRAFANDINA _S.A. se constituyó mediante 
  

escritura pública cel:wbrada ante la Doctora Ximena 
  

Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón Quito, 
  

el veinte de enero de mil novecientos ochenta y tres 
  

e inscrita en el Registro Mercantil el ocho de marzo 
  

de mil novecientos ochenta y tres.- BJ] Mediante 
  

escritura pública otorgada el veinte de Mayo de mil 

novecientos noventa vy tres, ante la Doctora Ximena 
  

Moreno de Solines, Noteria Segunda del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil el trece de Julio 
  

del mismo año, se realizó reforma y codY ficación de 

estatutos sociales de la compañía Y, TERCERA : 
  

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES. -- 
  

Con estos antecedentes debidamente autorizado por la 
  

junta general de accionistas conforme al certificado 
  7 

que se agrega como documento habilitante Árocedo a 
  > 

efectuar la conversión de sucres a dólares del capital 
  

social de la Compañía cambiando y revaYforizando el 
  

valor nominal de las acciones de mil Síores por el de 
    
  

un dólar de los Estados Unidos Ae Norte América cada 
F 

  
 



   
una, de conformidad c« 
  

o - o i 

las/ reformas introducidas en): 
: - A] 

  

o? J $ £ 

> la Ley de compañiad, 3 acuerdo _ con +14"»-Ley A 

  

3 Transformación >conóhic hos Ecuador . CUA 

4 REDACCION.- En conkocincia los Artículos Quinto y  / 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

odos 5 Sexto de los ostardtos sociales de la compañía dirán:, 

NOTARIA 2a. e| ARTICULO QUINTO. CAP SOCIAL.- El capital social de / 

7 la compañía es de ChARENTA Y OCHO MIL DOLARES (US $ 

8 48.000), dividido de cuarenta y ocho mil (48,000) 

9 acciones ordinarias y, nominativas de un dólar (_ US 

o 10 $1,00) cada una. / neriCULO SEXTO.  ACCIONES.- Las 

11 acciones serán A ainerias Y nominativas y estarán 

12 numeradas del uno (1) al cuarenta y ocho mil 

13 inclusive. Cada acción da derecho, en proporción a su 

14| valor padado, a un voto en la Junta General, a 

15 participar de las utilidades y a los demás derechos 

¡6 | establecidos en la Ley. / QUINTA: CANJE Y VALIDEZ DE 

- y | LOS TITULOS.- Los accionistas podrán canjear sus 

1g| Nuevos títulos de acciones a partir de la inscripción 

mm ¡| de la presente escritura en el Registro Mercantil, 

so | Previa la devolución del título anterior. Los 

»y | anteriores títulos tendrán plena validez legal 
  

22 | mientras no sean debidamente  canjeados por los 
  

23 | Muevos.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 
  

24 | demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 
  

95 validez de esta escritura. Doctor Paúl Corral Ponce 
  

26 Matrícula Profesional número cinco mil tres del 
  

27 | Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta 
    2g| que queda elevada a escritura pública con todo el   
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valor legal. Y leída que fue íntegramente al 
  

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma 
  

conmigo. en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
  

  

  

  

£ 

  

  
AN Aerca Lo 

f) 50 > SAMP S ¿ 

¿ 

  

E A 7 A 
  

41 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

25 

26 

27 

28 

firmado).- Doctora Nimena Moreno de Solines. Notaria 
  

Segunda, 4 CUWTPINU CION  V IÍL¿NEN LO»>  JOCUMENTOS 
  

MABILICTANTES. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

 



    

    

NOMBRÁ: 

Señor : 

José Enrique Fuster C. 

Ciudad 

  

e Otorgamiento: 28 de marzo del 2000 

Estimado señor Fuster: 

1. El Directorio de la compañía GRAFÉNDINA S. Á., en resolución tomada en sesión 

celebrada el día 28 de marzo del LODO, eligió a usted para el cargo de Presidente, por / 
un período de dos (2) años. Y 

2. El Presidente podrá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. Las facultades del Presidente constan en la Escritura de Reforma y 

Codificación de los Estatutos Sociales de GRAFANDINA S. A. otorgada el 20 de 
mayo de 1993 ante la Notaria Segunda del Cantón Quito e inscrita en el Registro 
Mercantil bajo el número 096, tomo 25, el 13 de julio de 1993. La representación 

legal la ejercerá individualmente. 

3. De conformidad con lo previsto por los Tstalutos Sociales y la Ley, 
independientemente de la finalización del periodo para el cual ha sido elegido, usted 
continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado. 

4. El Directorio autorizó al suscrito, como Secretario de la compañía, para otorgar el 
presente nombramiento. 

_— 
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? 
Y 

ri A 
LAIA C TA 

ÓN 

a A 
Dr. Manuel Garcia-Jaén, 

SECRETARIO 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de 
GRAFANDINA S. A. 

f 

Presidente de la compañía 

  

. 1. 171640849- 5 

RAZON: Certifico que el señor José Emique Fuster C. aceptó el nombramiento que 

antecede. 

An 

Ú 

, Con esta fecha qued VÁS pa presente 

Ló% / pe a documento bajo el 02. 1/03 AT 

e ; A te Nombramien Ra AG _ s 4, e N m PAIN 

Quitoya MA rLeve o 

AEBISTA RO EncAN 
y 

A ARE 

_ Dr RADO GAYBOR SECANO 
NECISTRADOR MERCANTIL 

PL CANTOR ONITO 

e. a 

Dr. Manuel Garcia- Jaén, 

SECRETARIO    
F 

Panamericana Sur Km. 5 1/2 Tell: 675593 - 675594 -675149 Pax (5902 %07R236 Aptdo. 17-02-5286 Quito - Ecuador 

 



CERTIFICO: Que de conformidad con la facultad orevista 

en el Articulo Frimero. del Decreto numero dos mil 

trescientos ochenta v seis publicado en el Redaistro 

Oficial numero auinientos sesenta Y cuatro de doce de 

Abril de mil novecientoz setenta vy ocho que amplio el 

articulo dieciocho de la Les Notarlal, el docimento que 

antecede es iqual a su oríainal que me fue presentado en 

una folla util y en esta fecha v que contiene EL 

NOMBRAMIENTO —DE-— PRESIDENTE OTORGADO —POR LA. CIA. 

GRAFANDINA S.A. A FA4YCR DEL SR. JOSE ENRIQUE FUSTER. 

Para cumplir con las disposiciones arriba indicadas. 

auardo en mi protocolo copia auténtica de dicho 

documento, Quito. a tres de Julio del eño dos mil. 

tirmado) Dra. Ximena Moreno de “olines, Notaria Segunda. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION A peticion del Dr, Larlos 

Solines protocolizo en mi redistro de escrituras 

ouiblicas del año en curso. en tina fola util y en esta 

fecha, el documento aus antecede. Quito, a tres de Julio 

del aro dos mil, firmado) Dra. Ximena  Horena de 

Solinez, Notaria  Seaunda., 

Se protocolizo ante mi v en fe de ello conficrco 

ezta SEXTA COPIA, firmada y eellada en Quito, a 

tres de Julio del año dos mil. 
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CTRA. A. —KIMENA MORENO BESO lES 
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DE GRAFANDINA S.A, COLEBRADA EL DIA G 

3, Aprobar la Reforma alos Estalufos S 

3 Api roba ar la relor mos los Estalllos 

157 cl ACA DIMINU A DIS LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

       
        

    

  

JE JUNTO DEP 2.000 ( 

aGiales AL 

; 

El Orden del día es evsobado por vammidad por la Junla y se precede «a 
tratarlo a continuación: 

Una vez analizada la necesidad legal de reformar los estatutos en lo que 

se refiere al capital social dg4 la compañía y por cuanto se ve hecesaro 

modificar el valor nominal del las acclones en que está dividido el capital. 
la Junta Extraordinsda restlelve por Unanimidad que se treformen Jos 

artículos quinto y sexto de los Estatulos Sociales de tal manera que e el 
futuro dirán, así 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El ca apltal soclal de la 

y compañía es de CUARENTA Y OCHO MIL DOLARES ($48,000), dividido 
en cuarenta y ocho mil (48,000) acciones ordinarias y hominalivas de un 

dólar ($1,00) cada una, ( 

ARTÍCULO SEXTO.- ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias y 

Jon nomu valivas y estan numeradas del uno (1) al cuarenta y ocho mil 

(48,000) inclusive, Cada acción da derecho, en proporción a su valor 

págado, a un voto en la Junta General, a participar de las utilidades y a los 

demás derechos establecido en la Ley. 

  

Una vez que se han | vatado todos los puntos de la agenda, se concede un 

receso pará e elaborar el Acta correspondiente que luego de ser conocida, 

es aprobada en lodas sus partes, sin haber ca ambio o modificación. 

El señor Presidente deja constancia de que forma parle del expediente de 

esta Junta, la lista de Asistentes. 

Firman el señor Presidente, el Accionista y el Secralario, 

El señor Presidente declara clausurada la Junta a las 12500 

  

: a / | lo” es 

Ú, Pa A e a TAG 

"d0dé Enrique SN ter - Manuel Garcia - Jaén 

PRESIDENSE SECRETARIO 

  

A] Arts rt O A 

Inversjocos industriales y Cartera 5.A: INIC 

Representeda por al señor Marcelo Aquire 
ACCIONISTA 
 



y 
El presente documento es copia diminuta del Acta de 

la Compania GRAFANDINA S.A., celebrada el dia 6 de J 

2 
  

LT aa La Tot : Lilo 

Dx". Manuel Garcia-Jaén 
SECRETARIO 

Junta Extraordinaria de 

unio del 2.000.-CERTIFICO. 

 



  
Certifico que en el Acta de Junta Extraordinaria de Accionistas de Grafandina 
S.A., celebrada el día 6 de junio del 2000, consta que, analizada la necesidad 
legal de reformar los estatutos en lo que se refiere al capital social de la 
compañía y por cuanto se ve necesario modificar el valor nominal de las / 
acciones en que está dividido el capital, de un mil sucres (S/. 1.000) a un dólar 
americano (US $ 1,00) cada acción, la Junta Extraordinaria resuelve por 
unanimidad que se reformen los artículos quinto y sexto de los Estatutos 
Sociales de tal manera que en el futuro dirán así: 

"ARTÍCULO QUINTO- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía es de CUARENTA Y OCHO MIL DOLARES ($48.000), dividido / 
en cuarenta y ocho mil (48.000) acciones ordinarias y nominativas de un- 
dólar ($1,00) cada una. 

ARTÍCULO SEXTO.- ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias y 
nominativas y estarán numeradas del uno (1) al cuarenta y ocho mil 
(48.000) inclusive. Cada acción da derecho, en proporción a su valor 
pagado, a un voto en la Junta General, a participar de las utilidades y a los Y 
demás derechos establecido en la Ley.” 

2 

a ZIRE 

Dr. Manuel García — Jaén 

Secretario 

Panamericana Sur Km. 5 12 Telf: 675593 - 675594 -675149 Fax (593)2 - 678736 Aptdo. 17-02-5286 Quito - Ecuador 
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Dra. Ximena 
Moreno de 

Solines 
NOTARIA 2a. 
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Se otorgó ante 
  

Te “Cba 
mi y en fe de ello co Lesorl esta 
  

COPIA, firmada y sf de la REFORMA Dé “STATUNOS DE 
  

LA COMPAÑIA GRArAanD! pa, «A Quito, a cinco de Julio 
  

del año dos mil, 
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DRA, XIMENA MOXENO Di SOLIN:IS 
  

OTTRIA=EGUNDA 
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Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Za 
A cvumoliendo la ordenado por +l señor Intendente de 
  

“Ú
 

pi 0 y resolución Ne 00.0 
rn 

1.2206 de fecha 15 
  

  

de agosto del ¿000; Tome nota de la aprobación constante 

en dicha resolución, al mar 

  

  

keforma de Estatutos de la 
  

  

  

  

  

  

  

de Ssolines el 4 de julio del 000, Y al margen de la| 

matriz de la escritutra de Constitución de esta misma 

¿uga bi otorgada ante la doctora Ximena Moreno de 

Solines, el 0 de enero del 1983, cuyo archivo «se 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.1J. 

DOS MIL DOSCIENTOS SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
de 15 de Agosto del 2.000, bajo el número 076 del Registro Industrial, Tomo 32.- Se tomó 
nota al margen de la inscripción número 27 del Registro Industrial de ocho de Marzo de mil 

novecientos ochenta y tres, a fs 91, T Queda archivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Escritura Púbk E SUCRES A DOLARES DEL      

      

   

   

Metropolintano de Qy 
cumplimiento a lo 4 
conformidad a lo € 
Registro Oficial 87 

    

  

número 015194.- 

AYBOR h 

GS TRADOR MERCANTIL 

RG/lg.- DEL CANTON QUITO 

y9 

 


